  RES.  599/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0005857, Ent. N° 658/19)
VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 09/2016, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la “Adquisición de cubiertas, cámaras y protectores para equipos viales, camiones y camionetas”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del 04/10/2017, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto a favor de: ROLCON S.A por U$S 330.781; TORNOMETAL S.A. por $ 3.159.118,90; MARNU S.A. por U$S 12.180,48 y SUMER S.A por U$S 22.792, todas  con impuestos incluidos, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Extremo que se verificó por la Contadora Auditora  con fecha 14/11/2017;
                                    2) que habiéndose padecido error al formular el cuadro de adjudicación,  en referencia a la moneda en que cotizó la empresa MARNU S.A, este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de enero de 2018, acordó: 1) dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 04/10/2017, y 2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto a favor de las siguientes firmas y por los montos que se detallan: ROLCON S.A. por U$S 330.781; TORNOMETAL S.A. por $ 3.159.118,90; MARNU S.A. por $ 12.180,48 y SUMER S.A. por U$S 22.792, todos los valores impuestos incluidos, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
                                           3) que en esta oportunidad, se remite:

3.1.-  Resolución de adjudicación en la forma propuesta, dictada por el Director Nacional de Vialidad de fecha 23 de enero de 2018 por un total de               U$S 353.573 y $ 3.171.299,38,  y suscrita por el Jefe de Programación de la D.N.V.- MTOP y por la Directora General de Secretaría del MTOP; 

3.2.- Planillas correspondientes al detalle de las facturas y emisión de orden de compra de fecha 19 de marzo de 2018 y facturas de fechas 23 de marzo, al 20 de diciembre de 2018, de las que resulta que la firma Rolcón S.A.,  cuenta con un saldo a su favor de U$S 5.010,59; 

3.3.- Informe de fecha 21/11/2018,  solicitando se tramite la ampliación parcial del presente llamado, en la siguiente forma: a) Items 9 a 11, 16 al 19, 22, 23 y 36, por un monto total de $ 1:835.617,3, IVA incluido a TORNOMETAL S.A.;   b) Item 37 por un monto de U$S 22.792, IVA incluido a SUMER S.A.; y            c) Items 1 a 6, 12, 33 al 35, por un monto total de U$S 226.100, IVA incluido, a ROLCON S.A.;

3.4.- con fecha 30/11/2018, la empresa ROLCON S.A. manifiesta su conformidad con la ampliación por U$S 226.100;
3.5.- con fecha 10/12/2018, la empresa SUMER S.A. comunica que no aceptan la ampliación de la licitación debido a los aumentos de precios de los neumáticos;
3.6.- con fecha 12/12/2018 la empresa TORNOMETAL S.A. comunica que se hace imposible mantener los precios, debido a la suba de la mercadería cotizada ;
3.7.- Informe del Director Nacional de Vialidad de fecha 03/01/2019, por el que se aprueba la tramitación de la ampliación a las empresas y por los montos antes señalados;
3.8.- Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, ampliando el 100% de los Items  9 al 11, 16 al 19, 22, 23, 33 y 36 adjudicados a TORNOMETAL S.A.; Items 1 al 6, 12, 33 al 35 adjudicados a ROLCON S.A., e Item 37 adjudicado a SUMER S.A., por las sumas de $ 1:835.617,30,  U$S 226.100  y  U$S 22.792  respectivamente, todas ellas con IVA incluido;

3.9.- Constancia de Afectación N° 000157 de fecha 28/01/2019, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Financiamiento 1.1, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 157, por un total nominal de $ 10:481.507; 
CONSIDERANDO:  1) que la Resolución de adjudicación del llamado original no se encuentra suscrita por el Ordenador competente;

                                 2) que el Pliego de Condiciones Particulares, en su Cláusula 3 establece  que el  plazo para realizar la entrega total de los bienes, no podrá exceder los 12 meses contados a partir de la fecha de emisión de la primera orden de compra, la que fue efectuada con fecha 19/03/2018 (Resultando 3.2);

                                          3) que es requisito indispensable para proceder a la ampliación del 100% la conformidad de la empresa adjudicataria y de que el contrato aún se encuentre en ejecución (art. 3 del P.C.P.), de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 del TOCAF;
                                          4) que las empresas SUMER S.A. y TORNOMETAL S.A., no aceptaron la ampliación propuesta;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación proyectada respecto a las empresas SUMER S.A. (U$S 22.792  y TORNOMETAL S.A. ($ 1:835.617,30) por lo expuesto en los Considerandos 3) y 4);
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 226.100, en su equivalente en moneda nacional, a favor de ROLCON S.A., derivado de la ampliación del 100% de los Items 1 al 6, 12, 33 al 35, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
3) Cometése asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

5) Devuélvase al MTOP.
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